DIRECCION GENERAL DE TRANSITO Y TRANSPORTE
ESTADO DE SITUACION

· Progresos en el ordenamiento del tránsito vehicular. 

Con especial énfasis en la zona Adrogué centro, se ha logrado el respeto de los conductores a las normas de tránsito impuestas, con el esfuerzo y permanencia interrumpida del recurso humano de esta Dirección, sumado al aporte que ha realizado nuestro intendente para controlar y mejorar el comportamiento social en materia de transito en las localidades de Adrogué, Burzaco, Longchamps, Glew, con la adquisición de vehículos electrónicos ecológicos para recorrer los centros de nuestro distrito, que han tenido una recepción por  parte de la población. 

· Optimización del Recurso Humano. Conforme al diseño realizado por esta Secretaria de carácter sistemático superador integral y sistemático superador de los esquemas parciales y aislados que se venían realizando se logro el control interrumpido del transito en el centro de la cabecera de partido y se realizan  operativos intermitentes en los lugares mas conflictivos del partido en la materia que nos compete. 
· En la actualidad el área cuenta con 12 inspectores de tránsito en la calle  con lo que se a logrado la fluidez del transito y el no estacionamiento en los lugares prohibidos en las calles históricamente conflictivas como Mitre entre Espora y Somellera, así como también Macías y Esteban Adrogué y se está diseñando para el curso del presente año la creación de un Cuerpo de Inspectores Municipales (CIM), del cual carecía el municipio. 
· Operativos

Se realizan acciones de control vehicular y de documentación en las distintas localidades y avenidas más importantes del Partido. Los fines de semana, se efectúan controles de alcoholemia y “picadas” en conjunto con la Policía de Seguridad Vial Destacamento El Vapor y Policía local, conforme al Acta de Intención firmada entre la Secretaría de Gobierno y dichos organismos a los fines de establecer acciones y mecanismos  que coadyuven al logro de los objetivos señalados, mediante la mutua colaboración y asistencia reciproca en materia de seguridad vial entre la Policía Vial y el Municipio.
· Secuestros. Desde Mayo a Septiembre  se secuestraron  diez motos y                      tres automóviles, lo que evidencia una disminución en las infracciones que se realizaron de Enero a Abril.
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· Actas de infracción

Se observa que la cantidad de actas por infracciones comprobadas, fue en aumento en el primer semestre del año 2008, a partir de cuando se evidencia una disminución de las mismas, debido a la labor realizada en cuanto al control que se ha venido desarrollando hasta la fecha. Habiéndose incrementado el cobro de las mismas por un convenio realizado con la D.N.R.P.A (Dirección Nacional del Registro de la Propiedad del Automotor), que nos permite identificar al titular del dominio infraccionado.
	MES
	CANTIDAD DE ACTAS

	ENERO
	10

	FEBRERO
	22

	MARZO
	256

	ABRIL
	430

	MAYO
	442

	JUNIO
	451

	JULIO
	267

	AGOSTO
	218

	SEPTIEMBRE
	181

	TOTAL
	2277
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· Señalización

A diario se colocan carteles nuevos, se reemplazan aquellos deteriorados y reponen los faltantes en todo el Partido.

A la fecha se han emplazado un total de 230 carteles (de “prohibido estacionar”, “contramano”, “despacio: escuela” y otros).

Cabe destacar que en todo año 2007 se colocaron solamente 121 carteles.

Desde el inicio del año 2008 hasta comienzos del mes de octubre, se ha superado ampliamente dicha cifra en un período de tiempo menor, lo cual se aprecia en el gráfico a continuación:

[image: image4.emf]Carteles colocados

0

50

100

150

200

250

2007 2008

año

cantidad


Señalización vertical.  Se colocaron tres semáforos en las localidades Malvinas Argentinas, Burzaco, y Claypole, destacándose que durante el año 2007 no se colocaron semáforos en el distrito.

· TRANSPORTE.  Se nombro un Coordinador a los fines de optimizar el funcionamiento del área, ya que el puesto se encontraba vacante. Se ha incorporado un registro informático en forma digitalizada del parque de vehículos habilitados, en lo que respecta a taxímetros, remises y vehículos de transporte escolar, en donde se pueden apreciar los datos de referencia de incumbencia, a los fines de imprimirle celeridad a los trámites, llevándose además el registro manual.  
· Notificación a las líneas de transporte público. Se efectuaron notificaciones a las Empresas Comunales de Transporte público de pasajeros a los fines de que aporten  la documentación pertinente con relación a las Ordenanzas nº 4018 y 8112 y a dado el resultado esperado, ya que ello sumado a la presencia del personal de la Dirección General de Transito y Transporte en las empresas, las mismas han aportado listado de vehículo en servicio con numero de dominio, numero de interno, numero de motor, numero de chasis, año y modelo, vigencia del seguro y compañía aseguradora, vigencia de la Verificación técnica vehicular, disponen de un libro de quejas el cual se encuentra a disposición de los pasajeros y de funcionarios de la Dirección de Transito y Transporte (Art. 17), kilómetros recorridos por unidad, (por ramal) y kilómetros recorrido totales, suma recaudada por unidad y total general, cantidad de boletos vendidos tipificados por nº de coche, ramal y sección, listado de conductores con sus respectivas licencias para conducir, control policial de cada unidad.  
· El Primero de Agosto del CTE año, se implementaron cambios de recorridos de las Líneas comunales de Transporte Publico de pasajeros, con la debido notificación a cada empresa y se encuentra en proceso de ejecución la normativa legal a raíz de que en la práctica se están realizado algunos ajustes.
· Formación de legajos.  Se confecciono un legajo de cada compañía de transporte público de pasajeros comunal, en donde se documenta lo que se exige atento a las ordenanzas nº 4018 y 8112 de referencia en el ítem anterior, teniéndose prevista la informatización de dichas documentación, además del registro manual. 
· Controles de micros escolares.  Se están realizando desde el comienzo del ciclo controles en transportes escolares en las puertas de los colegios, habiendo regularizado su situación una gran cantidad de transportistas, no obstante, se continúan con los controles y se observa una buena respuesta de aquellos transportistas que todavía no han iniciado sus trámites de habilitación. 
· LICENCIAS DE CONDUCIR.  El sector documentaciones, encargado de emitir las licencias de conducir, se encuentra funcionando correctamente y partiendo de ciertos ajustes y capacitando al personal en todas las funciones se logro disminuir el tiempo de espera y la fluidez del trámite; también hemos agregado a cada tramite la lectura y firma del folleto de concientización vial, denominado “Compromiso Ciudadano para la Concientización Vial”, lo que llama a la reflexión del publico y lo firma de conformidad.   
· Se firmo acuerdo con el  R.U.I.T. (Registro Único de Infractores de Transito), dependiente del Ministerio de Gobierno de la Provincia de Buenos Aires, teniendo por objeto almacenar en un sistema informático todas las actas de infracción y sentencia firme dictadas en el marco de la Legislación de transito en la Provincia de Buenos Aires,  el cual se encuentra en proceso de ejecución por ajustes que debe hacer dicho organismo para optimizar su funcionamiento.
· Por medio del reordenamiento y distribución de personal, se logró bajar el tiempo promedio de obtención de la licencia, como se puede apreciar en el grafico.
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· Educación vial. Se han realizado charlas de concientización vial en las Escuelas nº 6 de Adrogué, nº 3 de Burzaco, nº 9 de Longchamps,  nº 54 de Rafael Calzada y se ha puesto en marcha una campaña de comunicación por una nueva cultura en el transito que consiste en la lectura y firma del folleto que se a denominado “Compromiso Ciudadano por la Concientización  Vial”  que involucra a todas las personas que pasan por la Dirección General de Transito diariamente a realizar sus tramites para la obtención y/o renovación de sus licencias de conducir; así como también contamos con una pagina Web en donde se informa lo realizado al publico en general.
PROYECTOS DE EJECUCION EN LO QUE RESTA DEL AÑO
· Ordenamiento del tránsito. Con la incorporación de personal de la guardia urbana sumado a nuestro recurso humano se ordenara el transito intermitentemente en las localidades mas problemáticas del distrito. 
· Política de Transporte.  Se continuara con el control y el intercambio personalizado con las empresas de transporte público para la optimización de la prestación del servicio encuadrados en el marco legal.
· Transporte Escolar.  Se ha logrado habilitar durante este año un cincuenta por ciento de los micros escolares que se encontraban sin habilitar, mediante operativos en las puertas de las escuelas y se prevé llegar a la totalidad de los micros infractores en el próximo año en el próximo año.
· Señalamiento de la vía pública.  Se continuara con la instalación de sesenta carteles más de señalización y se proyecta la colocación de tres semáforos mas en lugares neurálgicos del partido, así como también esperamos la puesta en marcha de la Secretaria de Infraestructura y Planeamiento de la maquina señalizadora de sendas peatonales que realiza el cebrado en la bocacalles que no cuentan con señalización lumínica.
· Instalación de reductores de velocidad (lomas de burro).   Se prevé en lo que resta del año realizar doscientos reductores de velocidad. 
· Operativos en la vía pública. Están organizados dos operativos por semana y dos mega operativos por mes con la colaboración de Policía Vial y la Policía local en distintos lugares del partido.
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